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Presente.- 

   
De mis consideraciones: 

Juan Carlos Carrera Astudillo, en mi calidad de Gerente de la compañía IMPRESERGER CIA. 

LTDA. Expediente No. , a usted digo: 

Sírvase encontrar adjunto a la presente la tercera copía certificada de la escritura de cesión de 

participaciones realizada en la compañía lo cual se detalla en dicha escritura, con la finalidad 

de que se registre en su dependencia en el expediente respectivo; 

Por la favorable atención a la presente le anticipo mis agradecimientos 

e) —“ 
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4 ESCRITURA N” 4657 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 IMPRESERGER IMPORTACIONES REPUESTOS Y SERVICIOS CIA LTDA. 

7 OTORGADA POR: 

8 NANCY FABIOLA ANGOS QUILACHAMIN Y OTROS 

9 A FAVOR DE: 

10 CARLOS HERIBERTO CARRERA QUINTANA Y DEYSI PATRICIA VILEMA 

11 LARA 

12 CUANTÍA: $900,00 

13 DI: 4 COPIAS 

14 e.v. 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

16 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

17 hoy día quince de mayo del dos mil nueve, ante mi 

18 Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo de 

19 este Cantón, comparece: por una parte en calidad de 

20 cedentes la señora: NANCY FABIOLA ANGOS QUILACHAMIN y 

21 su cónyuge JOAQUIN FERNANDO (QUILACHAMÍN PILLAJO, por 

22 “sus propios y personales derechos, la Señora: 

23 VERÓNICA GUISELA CARRERA ASTUDILLO y su cónyuge KEBER 

24 RODRIGO MOLINA SORIA, por sus propios y personales 

25 derechos, y el Señor: JUAN CARLOS CARRERA ASTUDILLO, 

26 soltero, por sus propios y personales derechos; y, 

27 por otra parte en calidad de CESIONARIOS el sono: 4 

28 CARLOS HERIBERTO CARRERA QUINTANA, y la Señoritag z 

GC. 
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E. La Vergas Honcóbrera 

DEYSI PATRICIA VILEMA LARA; Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito; a quien de conocer doy fe en razón de 

haberme presentado su cédula de ciudadanía cuya copia 

autenticada se adjunta como habilitante, y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la 

presente minuta que me entregan cuyo tenor 

literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, Sírvase 

hacer constar una de Cesión de Participaciones, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

Presente Escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES 

la señora: NANCY FABIOLA ANGOS QUILACHAMIN y su 

cónyuge JOAQUIN FERNANDO QUILACHAMÍN PILLAJO, por sus 

propios y personales derechos, la Señora: VERÓNICA ' 

GUISELA CARRERA ASTUDILLO y su cónyuge KEBER RODRIGO 

MOLINA SORIA, por sus propios y personales derechos, 

y el Señor: JUAN CARLOS CARRERA ASTUDILLO, soltero, 

por sus propios y personales derechos; y, POR OTRA 

PARTE EN CALIDAD DE CESIONARIOS el Señor: CARLOS 

HERIBERTO CARRERA QUINTANA, y la Señorita: DEYSI 

PATRICIA VILEMA LARA; Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Quito, provincia de Pichincha, hábiles para 

contratar Y contraer obligaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública 

Notaria Sipetima del Canton Oeito
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l celebrada en la Notaria Décimo Sexta del Cantón 

2 Quito, el dieciséis de marzo del dos mil cuatro, e 

3 “inscrita en el Registro Mercantil el veinte y Cinco 

4 de enero del dos mil cinco, se CONSTITUYO la Compañía 

5 IMPRESERGER IMPORTACIONES REPUESTOS Y SERVICIOS 

6 Compañía limitada con su domicilio principal en la 

7 ciudad de Quito, :con un plazo de duración de 

8 cincuenta años; b) El veinte de abril del dos mil 

9 nueve la Compañía IMPRESERGER IMPORTACIONES REPUESTOS 

10. Y SERVICIOS Compañía Limitada se constituyó en Junta 

11. General Extraordinaria de Socios en la cual se 

12 resolvió cesión de participaciones las cuales se 

13 detallan en el acta correspondiente. TERCERA: CESIÓN 

14 DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes antes 

15 expuestos y de conformidad con la resolución o 

16 autorización tomada por unanimidad de todos los 

17 socios de la Compañía  IMPRESERGER IMPORTACIONES 

18 REPUESTOS Y SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA en Junta 

19 General Extraordinaria Universal de Socios efectuada 

20 el veinte de Abril de dos mil nueve, ceden y 

21 transfieren participaciones que mantienen en la 

22 Compañía a favor del Señor CARLOS HERIBERTO CARRERA 

23 QUITANA y la Señorita: DEYSI PATRICIA VILEMA LARA de 

24 nacionalidad ecuatoriana: Nancy Angos Quilachamín 

25 cede cuatrocientas participaciones a Deysi Patricia” )     
26 Vilema Lara; VJuan Carlos Carrera Astudillo 

27 trescientas cincuenta participaciones a 

28 Carrera Quintana;y, Verónica Carrera Astudill
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Carlos Carrera Quintana cincuenta participaciones y a 

Deysi Patricia Vilema Lara cien participaciones, 

todo de conformidad al Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios antes mencionada 

la misma (acta) que se agregará y formará parte 

integrante de esta Escritura pública como documento 

habilitante, para de esta manera cumplir con los 

requisitos legales que establece el Artículo Ciento 

Trece de la Ley de Compañías vigente. CUARTA: 

DECLARACIONES.- Tanto los señores cedentes como los 

cesionarios manifiestan estar conformes con la 

presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de acuerdo al detalle forma .y número. 

Cesión de Participaciones que se transfiere y que 

consta expresamente determinado en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios realizada 

el veinte de Abril de dos mil nueve. El Valor de cada 

participación cedida es por el valor de un dólar por 

cada participación y que los cedentes reciben de los 

cesionarios el valor correspondiente a las 

participaciones cedidas en dinero efectivo, de curso 

legal, al contado y a su entera satisfacción; y a la 

vez los cesionarios declaran que aceptan esta cesión 

de participaciones, por convenir a sus intereses. 

QUINTA:  CUANTIA.- Ja cuantía de esta Escritura 

Pública es de NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA que constituye el valor total 

cancelado por los cesionarios por las novecientas 

sn” > 
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* IMPORTADORA DE REPUESTOS DE EQUIPO PESADO Y VEHICULOS - REPARACION MTERRAL DE MAQUINARIA Y VEHICULOS EN GENERAL 
  

OFICINA Y TALLER: Nicolás Rocha Lote 12 y Juan de Lara (Cdla. Playwood) 

Con las cesiones realizadas el cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

socio PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

DEYS] P. VILEMA LARA 500 50% 

CARLOS H.CARRERA QUINTANA 400 40% 

VERONICA CARRERA ASTUDILLO 50 5% 

JUAN CARLOS CARRERA ASTUDILLO 50 | 5% 

La Junta por unanimidad manifiesta su absoluto acuerdo en las cesiones de participaciones 
realizadas. 

La Junta pasa a tratar el siguiente punto de orden del día sobre el cual toma la palabra la actual 
presidenta Señora Nancy Fabiola Angos Quilachamín, quien manifiesta a la Junta su 
agradecimiento por la confianza depositada en ella para el ejercicio del cargo de presidenta de 
la Compañía, lo cual lo ha venido realizando hasta la presente fecha en forma eficiente y 
honorable, así mismo pone-en consideración de la Junta la renuncia que hace a dicho cargo, 
por asunto de índole persoñal, lo"cual es aceptado por unanimidad por la. Junta y agradece las 
funciones desempeñadas por la: presidenta saliente. 

¿ 
Acto seguido toma la palabra la socia Verórlica Guisela Carrera Astudillo, quien mociona para 
el cargo de presidenta a la, Señorita DEYS! PATRICIA VILEMA LARA, por un período de cinco 
años, lo cual es aceptado, por unanimidad | por el' resto de socios asistentes a la Junta. 

EE , .    

  

E in Sh rd 

Habiéndose tratado. Jos puntos, de la presente funta! 'el Présidente de la misma manifiesta que 
debe dejarse constañcia de la", presente Juntaj' por]! lo cual siendo las 18:00horas concede un 
receso de quince minutos” para: la: redacción «del acta; Juego es aprobada por unanimidad en 
todas sus partes. “Por'ng' 'haber-otro' punto que tratar la:Señora' Presidenta declara terminada 
esta Junta ; a las 18: 30horas, firmando para constancia las autotidádes ge Ja € Compañía y socios 

só q : asistentes. 

    
vancy F. Angos Quilachamín 

PRESIDENTE-SOCIA 

    

Vegonica Úsezeza z 
Verónica G. Carrera A. . o 

SOCIA 
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* Telefax: 2670 308 / 2680 282 * "Quito - Ecuador 

 



  

IMPORTADORA DE REPUESTOS DE EQUIPO PESADO Y VEHICULOS - REPARACIÓN INTEGRAL DE MAQUINARIA Y VEHICULOS EN GEMERAL 
  

A 
£NANCYANGOS UILACRAnN 

A VERONICACARRERA ASTUBILO > 
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OFICINA Y TALLER: Nicolás Rocha Lote 12 y Juan de Lara (Cdla. Playwood) * Telefax: 2670 308 / 2680 282 * "Quito - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

IMPRESERGER IMPORTACIONES REPUESTOS Y SERVICIOS CIA.LTDA. DEL VEINTE DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

En la ciudad de Quito hoy día miércoles 20 de abril de 2009, en las oficinas de IMPRESERGER 

IMPORTACIONES REPUESTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. Ubicada en la Ciudad de Quito, en las 

calles Borbón Oe1-77 y Manglar Alto, desde las 17:00 horas se reúnen los socios Juan Carlos 

Carrera Astudillo, Nancy Fabiola Angos Quilachamín, y Verónica Guisela Carrera Astudillo, cada 

uno por sus propios derechos; concurrencia que representa el ciento por ciento del capital 

pagado de la Compañía. 

Los comparecientes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de acuerdo con lo que dispone el Art. 15 de los estatutos y Art. 280 de la Ley de Compañías. 
EN 

r ? OC a 

Preside la siguiente Junta' dar socia dá Señora Napoy Fabiola Angos Quilachamín, y actúa como 

secretario el socio, Señor Juan Carlos Cárpera! Astudillo, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía, quien constata” el quórum de asistencia; hecho lo cual, informa que se encuentra 

presente, en persona los sigúléntes: socios dé! Fa     
SOCIOS A 
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ta cóhéurrencia anterior" representa el “equiválente al ciento er ciento del capital suscrito, A 

pagado de la: Compañía y ef quórum. hecesarlo para' constituirse en: va presente Junta. - ÓN 
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os Ol 
Los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Eráordinaria y 

Universal de socios, para tener el siguiente orden del día: 

- — Cesión de participaciones 

- Nombramiento de nuevo presidente 

Con respecto al primer punto a tratarse los socios Juan Carlos Carrera Astudillo, Verónica 
Guisela Carrera Astudillo, y Nancy Fabiola Angos Quilachamín, deciden realizar la siguiente 
cesión de participaciones conforme al detalle siguiente: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 
   

JUAN CARLOS CARRERA ASTUDILLO CARLOS H.CARRERA QUINTANA 350 

VERONICA CARRERA ASTUDILLO CARLOS H. CARRERA QUINTANA 

VERÓNICA CARRERA ASTUDILLO DEYSI P. VILEMA LARA 

NANCY ANGOS QUILACHAMÍN DEYSI P. VILEMA LARA 
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participaciones que les han cedido según detalle que 

consta en el acta correspondiente. Usted, Señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para su validez. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública, la misma que fue 

elaborada y firmada por el señor Doctor Jaime 

Andrade, profesional del Colegio de Abogados de 

Quito, con matrícula 10468.- A ruego de Para el 

otorgamiento de esta escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes, por mi el Notario; 

estando de acuerdo, se ratifican en todas y cada una 

de sus partes y firman con migo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fé.- 
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RAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MI.- EN RAZÓN DE ELLO OTORGO LA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES  IMPRESERGER IMPORTACIONES REPUESTOS Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. (OTORGADA POR NANCY FABIOLA  ANGOS 
QUILACHAMIN Y OTROS A FABOR DE CARLOS HERIBERTO CARRERA 
QUINTANA Y SRA..- EN LA CIUDAD-=DE-QUITO, A QUINCE DE MAYO 

DEL DOS MIL NUEVE. - 
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RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA. 

Otorgado por “IMPRESERGER IMPORTACIONES REPUESTOS Y SERVICIOS 

EN GENERAL CIA. LTDA. Celebrada ante mí," con fecha diez y seis 

de marzo del año dos mil cuatro. Senté razón de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito a, diez y siete 

de agosto de. afio dos mil nueve. 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. » 

      
DOCTOR GONZALO RO CHACÓN o: 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
a S sia posan a “ona $ 'DR. GONZALO ROMAN CHACON 

  

       

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:259 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinticinco de enero del dos mil cinco, fs, 229, tomo 136, correspondiente a 

compañía “IMPRESERGER IMPORTACIONES REPUESTOS Y SERVICIOS EN 

GENERAL CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

veintinueve de octubre de dos mil nueye. EL REGISTRADOR.- SÓ 

   
DR. RAÚL GAYBOR SEE4 

REGISTRADOR MERCA! 
DE CANTÓN QUITO.., A 

ng 

 


